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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALES de
una corrección de error de las enmiendas presentadas
en relación con la Proposición de Ley sobre el derecho
a la identidad sexual (núm. expte. 124/000001).

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de octubre
de 2001.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo recogido en el Reglamento de la
Cámara, el Diputado de iniciativa per Catalunya-Verds,
don Joan Saura Laporta, y portavoz del Grupo Parlamen-
tario Mixto, solicita la corrección de error en las enmien-

das números 2 y 3 a la Proposición de Ley de derecho a la
identidad sexual, número de expediente 124/000001.

La redacción definitiva sería:

Enmienda número 2

De supresión.

Suprimir el apartado d) del artículo 3.

Enmienda número 3

Quedaría sin efecto.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de octubre
de 2001.—Joan Saura Laporta, Diputado y Portavoz
del Grupo Parlamentario Mixto.
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